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Se inscribe en la Escuela- lipogrtífica, calle de la Misericordia ndmero 4.
Loe suscriptores tienen derecho además de lo» números ordinario» a los «txaor- 
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idqulrlr con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 1/50.—Atra- 
udc 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

■.8834
Lu loves obligarán on la Península, Isla» adyacente», Canaria» y terrltoriee <e 

Africa enjetoa a la legislación peninsular, a los veinte días de la promnígación, si ee 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promolgacióa el día en qne ter
mine la iaaercióa de la Ley en la Geccte.

Las leyes, órdene» y anuncio» que se manden publicar enlo» Bournaes Onciati» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee paeardn a lee edíteme 
de los mencionado» periódico*. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
videncia del Come/o de Ministros
8, el Bey Don Alfonso XIII (que 
loiguarde), S, M. la Reina Defia Vic- 
Bia Eugenia, 8. A, R. el Principe de 
mías é Infantes y demás personas 
Ha Augusta Real Familia, continúan 
i novedad en su impórtente salud,

(Gacetas 3o y 3i de Julio)

Núm. 1692

Grobiemo Civil
^oretaría. —Negociado 1. *

COiW VOCATOHIA
No habiendo podido celebrarse 

Reunión de la Excma. Diputa- 
ó ü  provincial, convocada para el 
üde ayer, por falta de número 

Señores Diputados, he acorda- 
convocarla para el día 10 de 

^corrientes, a las horas del 
^mo, en el salón de sesiones de 
Palacio, con el fin de que pro

a su constitución y a la cele- 
^ión de las sesiones correspon- 
'^ntes al periodo semestral.
Lo que se publica en el Bo l e - 
Of ic ia l  en cumplimiento a lo 

apuesto en el articulo 62 de la 
Provincial.

^ahna 2 de Agosto de 1923.
El Gobernador,

José Sanmartín.

tClilüa ii£ LA MACHÍ
min is t e r io  d e  e s t a d o

Canciller ia .—Deciar ación
objeto de asegurar y desarrollar 

inflaciones comerciales entre Espaüa 
/^Dúia, los infrascritos, debidamen- 
■^orizaaos al efecto, han convenido 
.libración siguiente:

¿ttlculo 1,° Salvo disposiciones en 
h*ario, contenidas en los artículos 
u 16n^s, España e Islandia se obligan 
4 ^cederse reciprocamente, en todo 
lie a 9 íesPecttt a au comercio, su nave- 

y cualquier otra industria, asi 
i).0 f que se relaciona con las tasas, 
f toa (» excepción de los derechos 

lupinas) y cualesquiera otras con-
Alones, un trato tan favorable co

mo el concedido o que pueda sor conce
dido a la nación la mas favorecida.

Articulo 2.° Las mercancias origi
narias y procedentes de España serán 
admitidas a su importación en blandía 
con el beneficio de las tasas más re
cluidos que se apliquen o que sean apli
cadas a las mercancias idénticas o si
milares, originarias y de procedencia 
de cualquier otro país.

Las mercancias originarias y proce
dentes de Islandia serán admitidas a su 
importación en España con el beneficio 
de la segunda columna de la tarifa «es
pañola en todo tiempo en vigor

No obstante,en loque concierneal ba 
calao, seguirá vigente el acuerdo exis
tente entre el Gobierno de España de 
una parte y el Gobierno de Islandia de 
otra parte, y, según el cual, el bacalao 
originario y procedente de íslandia no 
será sometido a un trato aduanero me
nos favorable que el concedido o que 
pueda ser concedido al bacalao proce
dente de cualquier o to país, tanto en ¡o 
que concierne a ios derechos aduaneros, 
como en general a las formalidades 
tiiuaner&B, por t^n largo tiempo como 
las relaciones com^rclalea entre España 
e Islandia se asienten sobre una ba-:e 
conveocional, sea provhÍDnjl o defimti- 
vs, a condición de que Islandia excep
túe los vinos que no excedan de 21 gra
dos de ílcohol, originarios y proccdeu- 
íei de España, de la loy Llandesa de 14 
da Noviembre da 1917 sobre prohibi
ción de la Importac óu de bebídus espi
rituosas y a condición de que Islandia 
no tome como disposiciones regulador a s  
en ralac ón con el abuso -del vino, medi
das que sirvan para extenuir los efec
tos de la excepción de ba V;no3 españo 
les de dicha ley

Articu o 3.° Las disposiciones de la 
presente declaración no son aplicadas a 

■Jas concesiones que España ha concedi
do o conceda en lo futuro a Portugal, a 
la zona española de Marruecos y a las 
Repúblicas hlspano-araericanas.

Articulo 4 e La presente declaración 
entrará inmediatamente en vigor y per
manecerá ejecutoría basta laexpiración 
de un plazo de tres meses a partir del 
dia en que haya sido denunciada por 
una de las partee contratantes,

En fe de lo cual los infrascritos han 
expedido la presente declaración que 
firman y sellan,

Hecho en doble ejemplar en Madrid, 
a 23 de Julio de 1923 —Firmado: San
tiago Alba.—H. A. Rernhoft.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

(Gaceta U d< Jull°^

MINISTERIO DE LA GUERRA

1 Rie a l  Ob d k n
Excmo, 8r,: En cumplimiento de lo 

prevenido en las disposiciones vigentes 

y de acuerdo con lo propuesto por el 
Director de la Asociación Benéfico-Es- 
colar de Huérfanos,

8. M, ai Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1,® Se abre concurso para proveer 
las plazas gratuitas que existen vacan
tes en diferentes establecimientos de 
enseñanza, generosamente ofrecidas 
por sus Directores a la referida Asocia
ción, para dar instrucción a los huérfa 
nos militares.

2.® El número de alumnos que podrá 
p.dmllirae será el expresado en la rala- 
c ón que a continuación se inserta, dis
tribuidos con arreglo a Jas vacantes que 
en la misma se indican,

3,® Dichas plazas se proveerán 
atendiendo al siguiente orden de prefe- 
reucia:

a) Huérfanos de padre y madre.
b) Aquellos que ni por si ni por sus 

madres disfruten pensión del Estado.
c) Los huérfanas cuyos padrea ha

yan muerdo en campaña, naufragio o 
epidemia, dando preferencia a los de 
los fallecidos en empleo Inferior.

d) Loa demás huérfanos clasificados 
como en el grupo anterior. Dentro de 
cada grupo, en igualdad de circunstan- 
cía'1, será preferido el de mayor edad.

4. ® Para el ingreso en ¡os Colegios 
de prlu era y segunda enseñanza se se 
ña:ará como edad máxima a de doc*’ 
años, que se han de. cumplir después 
del 10 de 8dp áembre próx mo, y res
pecto a la edad mínima; queda a juicio 
del Director de la Asociación regular 
la admisión de los aspirantes. Se excep
túan de estas limitaciones los proceden 
tes de los Colegios de Huérfanos depen
dientes de este Ministerio, sí solicitan 
plaza dentro de los dos mases sigumu- 
tes a su baja en los mismos,

5. ® Para el ingreso en las Acade- 
m as preparatorias será condición pre
cisa que el interesado reúna la de edad 
y conocimientos previos que le pongan 
en aptitud de ser admitido en las Aca- 
mias militares.

6. ® Los aspirantes a las plazas de 
referencia lo solicitarán de 8, M. acom
pañando los documentos siguientes:

a) Acta civil de nacimiento del 
huérfano, legalizada.

b) Partida de casamiento de sus pa
dres,

c) Partida de defunción del padre y 
copia del último Real despacho.

o) Fe jurada de la madre de no po
seer ni disfrutar capital, renta ni pen
sión alguna más que la que perciba del 
Estado, y de permanecer viuda, Este 
documento, con iguaies manifestaciones 
respecto al hóérfano, deberá ser firma
do por el tutor o persona encargada de 
aquél, caso de no vivir la madre.

e) Certificado facultativo de no pa
decer enfermedad contagiosa y estar 
vacunado.

7,® Los aspirantes presentarán sus 
Instancias documentadas en la Sección 
de Instrucción, Reclutamiento y Cuer
pos diversos de este Ministerio antea 
del día !-• de Septiembre próximo.

8 .® Terminado el plazo de admisión 
de instancias, se remitirán éatas con loa 
documentos que se acompañan al Di
rector de la Asociación Bdnéflco Esco
lar, el cual, previo el examen de laa 
mismas, clasificará a lo» aspirantes y 
propondrá a este Ministerio los Centros 
particulares donde hayan de recibir ina- 
trucción gratuita, con arreglo a lo dis
puesto en las preinsertas bases.

9 .® Los huérfanos y sus familias se 
someterán en todo a los Reghmento» 
de los Colegios o Academias en que se 
les otorgue plaza, condición que se en
tenderá aceptada desde el momento en 
que se presente a ocuparla el aspirante.

10 Una vex publícalo el desuno de 
los huérfanos aspirantes, la Sección de 
instrucción, Reclutamiento y Cuerpo» 
diverso» dará traslado de la Real orden 
a los interesados y a los Direororea de 
loa Centros a que se les distina para 
conocimiento de unos y otros.

11 . La documentación correspon
diente da los interesados queiará archi
vada en las oficinae de la Asociación.

Ds Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demas efectos. Dio» 
guarde a V. E. muchos año», Madrid, 
16 de Jubo de 1923,

AIZPURU 
Señor.....

B1LAOION QUB 81 CITA

Plasas vacantes en Madrid
Preparación para carreras militares 

y de la Armada, 10,
Idem para id. de Aduana», 4.
liem para id. de Telégrafos, 8.
Idem para id, de Correos, 6.
Idem p r v da Ferrocarriles y ra

diotelegrafista», 2.
Idem para id. de Ingenieros agróno- 

nos, 2.
Idem para id, id, de Minas, 3.
liem para id, de id, industriales, 1.
Colegios de Escolapios de España en 

primera y segunda esañauza, ilimita- 
na».

Idem particulares, 60.
Placas vacantes en Provincias 

Sevilla, Carreras militare», 3, 
Avila, carreras militares, 2, 
Valencia, 1.
Cádiz, 2.
Toledo, 2.
Segovia, 1.
Guardalajara, 2.
Bilbao, ilimitada para vizcaíno», 
Barcelona, 2.
Valladalid, 2, 
Bilbao, Marino» mercantes, ilimitada 
Málaga, Correos, 1.
Barcelona, Idem y comercio, 2.
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2
Vanadolid, carrera de comercio, 3.
Escuela Superior de Comercio, Ber- 

n», 2.
Ferrol, primera y segunda enseñan

za, 3,
Cartagena, ídem id,, 2, 
Málaga,ídem id,, 2.
Lérida, ídem id,, 3.
Víllenueva, ídem id,, 2.
Murcia, ídem id,, 2.
Cádiz Idem id., 3.
Vergara, ídem id,, ilimitado.
Valiadolld, ídem id., 5.
Seviii», ídem id,, cuatro varones y 

cuatro hembras.
Osuna, ídem id., 9, 
Cdrtegena, Ídem id., 3. 
Islas Baleares, ídem id., 5.
Lotea (Murcia), ídem Id., 2.
Barcelona. ídem id,, 2, 
Córdoba, ídem Id,, 2.
Ooruña, ídem id., 4.
Logroño, ídem Id,, 2.
Vtgo, ídem id., 3, 
Valencia, ídem id,, 4.
Madrid, 16 de Julio de 1923.—Aizpu-

Vistos los artículos 15 y 23 del referí- I 2.® Que sí constituidas las Camaras 
do Reglamento de Sanidad exterior; y I Mineras del modo antedicho es decir

Considerando el orden en que fueron | habiendo cuando menos una por u srrl- 
clasificados al ser declarados individuos to minero alguna de ella tuviera aun es- 
del mencionado Cuerpo. casos elementos para su normal desen.

8 M. el Rey (q. D, g.), de confor- I volvimiento, podrá solicitar y obtener 
midad coa lo informado por el Real del Ministerio su agrupación a otra Cá- 
Consejo de Sanidad y con lo propuesto | mara Minera colindante previa confor- 
por esa Dirección general, ha tenido I midad de ésta.
por conveniente disponer los siguientes I 3.° Que con arreglo a las normas 
nombramientos: establecidas en la Rea orden de 14 de

D. Joaquín Martínez Borso, Médico Octubre de 1921, y teniendo en cuenta 
auxiliar de la Estación sanitaria del j lo consignado en la disposición 1. de 
puerto de Barcelona; D. Miguel Bolves esta Real orden, se proceda por las en 
Aguílar, Subdirector Médico de la de tidades respectivas, en el plazo maxi- 
Almería; D Joaús Molineo Manrique, mo da sesenta días, a contar da ia pu- 
Subdirector Médico de la de Sevilla-Bo blícación de esta Real orden en la Ga- 
nanze.y D. Dalias García Leal, Médico ceta de Madrid, a formar las listas elec 
Auxiliar de la misma dependiencla, torales o censo de la Cámara y elevar 
con la categoría de Oficial de Admínis- a este Ministerio la propuesta de cosa 
tración civil de primera clase y haber I titución, 
anual de 5.000'00 pesetas cada uno. | De Real orden lo digo a V. I. para su

Da Real orden lo digo a V. I. para I conocimiento y demás efectos. Dios 
su conocimieuto y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
guarde a V. I. muchos años, Madrid 19 I 14 de Julio de 1923.

de 3U8 encabezamientos en l.° de Abr 
de 1924, el aplazamiento de la 
eión hasta 1.° de Abril de 1925,

PUEBLOS Base
CUPOS

Conenmoa Alcohoia

Cindadela. . 3.* BO.ISS^O 4.306'50
Ibiza.............3.a 19.2»7‘35 3.16^

3* Que serán desestimadas hg¡Q;,¡ 
tancias en uno ú otro sentido que q o S| 
bailen presentadas dentro del repeii^ 
plazo, y que a este efecto se conarden 
rán como prosentadas las que h^:. 
teniio entrada hasta el 30 de Septiemon 
inclusive bien en esta Delegación i| 
Hacienda, bien en el Ministerio, en ly 
horas de oficina.

Y 4.& Que las instancias han den 
acompañadas de certificación del acuet

ru. (Gaata 27 de Julio)

MINISTEftIO DE HACIENDA

de Julio de 1923.
ALMODOVAR 

Señor Director general de Sanidad, 
(Gaceta 23 de Julio)

QAS3ET
Señor Director general de Minas, Meta» 

lurgia e Industrias navales, 
(Gaceta 24 de Julio)

do correspondiente de la Junta 
pal.

Los Señores Alcaldes de los 
anteriormente relacionados 
participar el enterado del 
aviso,

munlcí.

puebloi 
deberán 
presentí

Palma 27 de Jallo da 1923.—El Dele» 
gado de Hacienda, Enrique Soldevila,

TRIBUNAL DE CUENTAS 
RKALOBDKN I MINWTER1UJJE ÜUM^IU I DKL REINO.

limo. Sr.: Habiendo surgido algunas I Qb d z n  I La Comisión nombrada para preponer
dunas en la aplicación de las gratifica- I I economías en los gastos del personal de
Clones concedidas a los liquidadores de limo. Sr : Con mo.m> de la.' u Adn)1nlal8iración del Es<»do ha acor
la cOLinbución sobre las utilidades de z-cio.n«a''e¿mbre de 1921 en los ser dado abrir informaoiOs pábuca, que fl 
la riqueza nobiliaria por el artículo l* mes de Septiembre de 1921, en los ser neUz4r4 en , , da Sep,iembre próximo, 
del Rual decreto de 23 de Septiembre de vicios encomendados a,1a U.recclóa ge. dur|inte cuy0 plaz0 puadeu cuantas entl- 
1921; y teniendo en cuenta que la gratl- I neral de Comercio J0^u8trla J “'“a9> dadB9 organismos y funcionarios lo de- 
ücadbn va aneja al caigo, y se devenga el despacho de los asuntos relativo a ^rm8ular por eacril0 dirigido a esta 
como el sueldo por razón dei servicio, las OsmarasMineras creadae por Real MeaiBion ? en»6gado 0Q 1# 3ectaiaria

-tt.s.,<„o.......... “SSES 
sr. r:las licencias, plazos posesorios y vaca diente de la 8®oer“lb^ 8“ nea Qo aa atizadas por la ley, o de du-
ciones reglamentarias que disfruten di- I digno c^rK°- »constitución I pUcidad en el cobro de beberes activos
cbostundoaarios, perciban la gratifica- actuación oficial n y pasivos. - Et S.creiano, 8. Santa-
ción juntamente y en la misma propor- y funcionamiento de dichas Gamarás se l y P •
ción que los sueldos que les estén asig- refiere, báse desenvuelto de un modo • ^Gacela 24 dt juli0)
nados, tomándose en estos casos, co- I deficiente a todas luces, circunstancia I
mo base para determinar la cuanüa de que, unida al incumplimiento en qne se , ... —
la referida gratificación la uniforme de han dejado las P;e8e"Pcí®aea.<iae1 ** LWiHUáitií Hil il Üi MPi A 1
3.00U pesetas anuales. Real orden de 14 de Octubre de.1921 hk(j(j|y^ fÜyiUWÍAL

Lo que de Real orden comunico a por parte de ios organismos correspon- I v
V 1 para su conocimiento y demás efec I dientes de las provincias en que la mine- í "
tos. Dms guarde a V. I. muchos años, ría no alcanza desarrollo suficiénte pa- I Núa¡| 1663
Mudna, 26 de Juiio "¿Vd" qu^h^u:! DELEQAUION DE HACIENDA

VILLANUEVA I baya logrado dar realidad practica a I d e b a l e a b e s
Señor Director general de Uoniribucio- I loa flaea qUe ae persiguieron al dictar la I AvUo.— Dispuesto por el artículo 45

nea,- ;V ’ . I soberana disposición por que fueron i de la tey de Presupuestos generales dei
(Gaceta 29 de Julio) I mstituidas aquellas Cámaras, y con I Estado de 26 de Juno de 19z2 sea con

----- I arreglo a la cual es obligatoria la co- I cedido un plazo da seis meses a partir 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION | legiación de todos los propietarios y I del comienzo del ejercicio económico,

—— I explotadores de minas sin excepción al- I para que los Ayuntamientos puedan
Re a l  Ob d e n  I gana. I solicitar, ora el anticipo de la supresión

limo Sr.: Anunciado con fecha 1 .• de I A corregir tales deficiencias debe I de sus encabezamientos de consumos 
Jumo ultimo concurs# para la provisión I atender urgentemente la Administra- I respecto de ia fecha marcada en el Real 
de plazas vacantes de Directores I ción, procurando se de pronto y exac- I decreto de 18 de Septiembre de 1920, 
Mái.cDs ue las Estac.ones sanitarias de I to cumplimiento alo prescrito en las I Ora el aplazamiento de tal supresión 
Ibiza SaKunio-Canei.Torrevieja.Puer- I disposiciones antes indicadas y aclara- I hasta 1.® de Abril de 1925 y con objeto 
to ae'i» Cruz Santa Cruz de la Palma, I do para mayor facilidad en su aplica- I de que las respectivas Corporaciones a 
Ei Ferrol Oe’rcub ón, Sau Esteban de I clon ios articulo 4.* y 1.® del Real decre- I quienes pueda interesar su conocimitiQ- 
Pr^vi» Castro Urdíales, Motril, Denla, I to de 23 de Septiembre da 1921 y Be»l I to y colocarse, de optar por ello, en sl-
Painmób v L* Linea; de Subdirectores I orden de 14 de Octubre de mismo año, I tuación legal oportunamente, evltándo-
Meaicos oe las ae Palma da Manorca, I respectivamente en lo que se refiere a I ae asi perjuicios cuya alegación no se
M^hón AimelU. Sevilla Bonanza y de I las provincias de escasa importancia I tendría en cuenta si fueren originados
Cartagena; de Médicos bacteriólogo de I minera. I por su negligencia, en cumpumiemo do

dH AUhon y ias de Médicos auxilia- I En atención a lo que queda expues- I orden superior se publica el presente
de ias ae Barceloua y de Sevilla Bo- I to, I con las advertencias que mas abajo

nanza, con arreg.o a lo preceptuado por I S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido a I se hacen:
ei narrafo sexto, artículo 15 dei Regla- I bien disponer: I 1.* Ayuntamientos que pueden solí-
memo vigente ae Sanidad exterior, mo- 1.® Que siendo de la mayor conve- I dur dentro del puzo egal, importo - 
d H. adn uot Real aecreto de 30 de Mar- I niencU, *n la generalidad de los casos, I gabie, que terminara el 30 de Septiem- 
k o  ae 1920. con ios opositores don Joa- I que la agrupación parcial de provm- I pro próximo, que se le supriman di- 
a ia Marduéz Borso D. Miguel Soives I cías de escaso interés en materia de mi- I chos encabezamieutos en 1. de Abril 
Acunar D. Jesús Molineros Manrique y I neria a los efectos de constituir una I de 1924, 
ü Madas García Leal, a quienes por Oamara se efectúa del mismo modo que ------------  
Real orden ae 30 ae Mayo aei corriente I lo están para formar los Distritos mine- | 
año se les declaró maiviauos del Cuetpo I ros, con lo cual se logrará que haya | pu e b l o s  
Meaicode Sanidad exterior, con la cato- I cuando menos una Cámara Minera por 
Rana ae Oficiales de primeria ciase, por I Distrito, los electores ae las provincias 
Mer sido aprobados en las Últimas que se encuentren en aqueilac circuns- 
oposicionod,dándose un piaao de 16 días I tancias de escaso desarrode de la mi
nara la presentación de solicitudes! I neria y no hubieran instado desde Oc

Besubando que dentro del plazo mar- tubre as 19zl hasta el presente su agre- 
caao en ia convocatoria han presentado | gamón a otra provincia determinada, 
sus solicitudes los citados opositores, ex- deberán solicitar sumarse a la Cámara 
nresaudo US Plazas que cada uno Ueaea I de la capitalidad del Distrito minero a 
^uner. | que perienMcan

MINISTERIO DE FOMENTO Núm. 1655
AYUNTAMIENTO DE CIÜDADEL1
An u n c io ,—El Ayuntamiento de esti 

Ciudad en ia sesión celebrada el dii 
veinte y tres del actual, acordó la ad- 
qulsición de sesenta pantallas par* leí 
luces del alumbrado público, por medie 
de subasta, y con sujeción al piiego di 
condiciones queacautinuaciónseexpw 
sa y que estará de manifiesto en 1* Si1 
cretaria de la expresada Corporaclóo 
Municipal.

CONDICIONES
Las sesenta pantallas a construir, 1» 

rán exactamente iguales al modelo que 
se hallará de manifiesto en la Secreif 
ria del Ayuntamiento.

Los precios de construcción se reli1 
rirán a la pantalla y accesorios cot> 
pletos qolocadr en el farol respectivo;^ 
bien a la pantalla suelta con accéábfíd 
completos, En las proposiciones se b* 
rá constar el precio de unas y otras. Ai 
Ayunramietíto optará pdr lo priibU3 
El pfecio dé la pantalla sueWa 
dorios no podrá en ningún caso exceder 
de la cantidad de veinte y dos péseW 
por unidad. ,

A partir de <a fécha^n que íéfor®*' 
llce el encargo, se fija un plazo de tfti 
meses para su cumplimiento hab^n^ 
se de entregar en minimun de veiw 
lámparas en cada mes transcurrido^

Una vez recibidas por el Aydota' 
miento y colocadas las sesenta 
ras, se abonar^ enseguida ^1 con&uo 
tor la mitad del precio de subasta, í. 
otra mitad le será satibfécba a pri®0 
dé Abril de 1924.

La construcción se ^djadicará*111^ 
jor postor<

Se admitirán proposiciones, en pv 
gos cerrados, en la Secretaria 
laort'ento hatt* ia» doce del di» 
de Agosto próximo.

Sí rencaren dos proposiciones ig 
les el Ayúntamíencb decidirá.

El Ayuntamiento aceptará y d»r J 
conforme a la colocación de Jas re? . 
das pantallas, previa interven® 
dictamen favorable de persona P6^ ¿

Lo que se hace público para co 
miento de las personas a quienes P 
interesar,—Giudadeia 24 de Jdd 
1923,—El Alcalde, Juan Simó OH’’

Mwhón. . . . 
dt*. íiuiftiu. 
tiolier . . . . 
Vnitícarlos

Base
CUPOS .

Coasumas Alcoholes

6.a 99.534'61 11.310-75
1.a ¿071*60 l.ld7*u0
2.* 163.67o* 7 c 2.UU6*oO
Z.® 6.292 44 624*26

2.a Ayuntamiento que pueden son
citar en el mismo improrrogable plazo 
citado, por corresponderles la supresión

Núm. 1652 
" AYUNTAMIENTO DE SíN^

La recaudación voluntaria 
mero y segunde trimestres del 
timiento general sobre utilidades 
te Municipio correspondiente al * 8p 
ejercicio económico, tendrá lu^ g|j 
esta villa los días 6, 7. 8 y 9 de 6 1{# 
próximo en la Oficina recaudator 
en los bajos de la Casa Consi 
de 8 a 12 <ie la mañana. .i^'

Sineu, 28 de Juiio de 1923.-'ti1 
de, Francisco Crespi,

M.C.D. 2022
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bm Núm. 1679 .

Dirección y Fomento de la Cría Caballar en España
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ntf ACIÓN NOMINAL de los potros de tres años, que con arreglo al artículo 31 del Keglamento de ¡Paradas particulares se 
ofrecen en venta a los dueños de las mismas, para utilización como Sementales de las suyas.

Humero

2014 
2089 
2031 
2099 
2000
1999 
2001
2030 
1896 
2082 
ZGU8
1997

NOMBRES

ALZADA

CAPA

NOMBRE

RAZA

TASACION

Peseta»

Precio en venta 
deducido 

el 25 per 100 
reglamentario

Precio para lo» 
que abonen 

en una sola ver 
deauciao el 10 

por 100 del 
precio en venta

Metros Centmte. Del padre De la madre Pesetas Cis. Peseta» Cte.

Faetón . . 
Fago;., . 
Fénix, , .

■1 1 ' —■
1
1
1
1

54
58
64
50

Negro , , . 
Negro . , , 
Castaño , . 
Alazán, , ,

Silbante, . , . 
Silbante, . , . 
Silbante, , , . 
Visir. , . . . ,

Zulima 2,e. . . 
Inquilina . , . 
Lira. , , . . . 
Volbynía . . .1

E.
E.
E.

a, H.

1750
1.750
1.875
1 875

1.312
1 312 
L4J6
1.406

60
50
25
25

1.181
1.181
1.265
1.265

25
25
65
65

Flanco , , 
Fuste । , . 
Freno, , . 
Haber, , . 
Fakir, . , 
Frontón. , 
Filtro, , . 
Florín. , . 
Faúpo. . , 
Florete .

1 
1

54
56

Alazán, , 
Alazán. , .

Godofroy . , . 
Eieiweis.. , ,

Hebrea , . . .| 
OrgaUosa . .

A. a, H.
A. u, H.

1.875
1.760

1 406
1.312

25
50

L.Í65
1.181

65
25

1 
1 
l
1 
1
1 
1
1

65
48
54
60
57
61
53
55

Aiuzábi .
Alazán. . , 
Alazán. . . 
Castaño . , 
Alazán. , , 
Castaño , . 
Tordo . , . 
Castaño . .

Fergusdou, , , 
Ele Wdis, , , . 
Agareno, . . . 
Fergusson. , . 
Fergusson, . . 
Agareno, . . . 
Earcsko, , , 
Kurodko, . , .

Lorua.............
Garduña, , . 
Vale Of Ida , 
Thessalia . , 
Vivorilia., .
Tonina. . . . . 
Tirolesa . . . . 
Veleidosa , . .

A, a, H. 
A. a. H 
A. a, H.

A, a.
A. a, 
A. a, 

a. 
a.

1.7oü 
1.75J 
1 750 
1.750 
1.875 
1.875 
3.600 
3.000

1.312
1 312
1.312
1.312
1.406
1.406
2.626
2.250

50 
50
60 
DO
25
25 
uo 
00

1.181
1.181
1.181
1,181
1,265
1.265
2.362
2,025

25
25
25
25
65
65
50 
00

Madrid L° de Julio de 1923.—Bi General Director, Bavlera.

Artículos del Reghmento aprobado por 
R. D, de io de Octubre de 1911

Articulo 31. A fia de procurar la 
mayor protección posible par» la indus 
tria paradisla y facilitar a los dueños 
de Paradas la compra de Sementales 
de calidad y condiciones adecuadas, la 
Dirección general de Cria Oaballar ad
quirirá anualmente determinado núme
ro de Sementales, A éstos se unirán los 
producios machos sobrantes de las Ye
guadas del Estado, una vez selecciona
dos ios que deben destinarse a ¡os Depó 
Sitos de Sementales, siempre que reú* 
ten las denidas condiciones y no ten- 
6*n defecto, enfermedad o vicio de los 
consignados en el articulo 7.e Unos y 
otros serán cedidos a ios paradistas con 
iDjeción a las condiciones que ae esta 
blecen en los amemos siguientes:

Articulo 32. El dueño de la Parada

lito*

'Mf

orden de preferencia en cada provin
cia, consignado por la respectiva Co
misión, sin que contra la resolución 
pueda estabiarse reclamación alguna 
por parte de los peticionarios,

En el acuerdo de la Dirección se con
signará el valor o tipo de cesión de ca
da uno de los Sementales, que será cal
culado, en los procedentes de las Ye
guadas del Estado, mediante la oportu
na tasación, que se efectuará teniendo 
en cuenta el servicio protector que ha 
de realizarse. Los Sementales adquiri
dos podran ser cedidos por el precio 
de coste, el que puede ser rebajado en 
un 25 por 100,

Tendrán preferencia para la conce
sión de Sementales las Paradas esta
blecidas o que se establezcan por las 
Juntas provinciales y Juntas locales de 
ganaderos, y, asimismo, las Paradas 

Particular que desee la concesión de I particulares pertenecientes a indlvi- 
“a Semental disponible en Cria Gaba- | anos y ciase de tropa retirados que ha- 

para este objeto, deberá solicitarlo I yan prestado servicios de paradistas
Por escrito del Director general, en I del Estado, 
instancia que entregará al Delegado I 34, El pago del importe del Se-
provincial de Cria Caballar antes del I 8e efectuará en tres plazos igua-
i .° de Marzo de cada aüo, En la instan- I primero, al realizarse la conce- 
cía be ofrecerá el nombre de dos propie- | 81dn, y los oíros en l.° de Octubre de 
Ivios de la comarca que, caso de ha- | Ottda uno de lo» años siguientes, 
carae la concesión del Semental, estén I concesionario se obliga, por el he- 
Apuestos a ser tiaaores del cumplí- I q ^q  q q  aceptar la cesión, a destinar el 
miento del contrato en cnanto ai pago I y^mental a la reproducción en la Para- 
aal Importe de aquel. I da para que se hubiera solicitando, du

La Comisión de Inspección y Reco- I rttme cinco temporadas sucesivas, obii- 
^cimiento, en su Visita de inspección i gandose en este tiempo a no enajenarlo, 
Practicará las oportunas averiguacio- I mcumpiimiento de estas condiciones 

sobre la seriedad industrial del so- 1 motivará el comiso del caballo, del que 
Pifante y garantía y solvencia de los I aQ meautará la Dirección general, sin 
Adores, y redactará el oportuno ln- I derecho el interesado a reclamación ni 
forme en cad* caso, no sólo de los ex- I lüdemnización alguna, 
Pernos expuestos, si que lambísn acer- I pag0 ¿e alguno de los pía-
94 de la conveniencia que para la pro- I aos ^.tlmoa dará lugar a la acción con-
Acción caballar deja comarca repte- I dlgu¡ente contra los fiadoras, caso de
seuie ia concesión del Semental, raza y | 0ireccxdn no acordase incautarse

del caballo en la forma prevista en elrep6*1 '■OQUiciones que deba tener éste, etc, 
ciáo t fieunidas las solicunaes de las Para- 
dritMv "
:oD^ 
pllet 
lio *

el

^ás ue ¡a provincia, las pasará a infor- 
de la junta provincial de ganaderos

7i ^Vacuauo éste, la comisión inspecto- 
^Uts remitirá con sus informes y au 
¡’csaentes clasifica por orden de pie- 
Reacia, m Jete de la Zona, quien la 
levará del propio modo a la Dirección 
96 Cria Caballar.

párrafo anterior,
Bi tooúcesienario podrá pagar en 

momento de la concesión el importe
el 

to-

. Art. 33. Recibidas en ésta las soll- 
^‘Qdes ae concesión con sus informes 

ios antecedentes de todas las Zonas, 
^leua0 en cuerna ios deméntales com- 
^ádoe y ios sobrauíes de las Yeguadas

Eutuac, se procederá por dicho 
n^toi previo informe de la Junta du- 
^rior ae Cria Caballar, a la Qonce- 

piovisional, tehiando para ello en 
^uttt i» situación y conveniencia de 
* Ptoduccmu caballar en las diferentes

Vlucias y comarcas, las razas y *P-
Ue loa demenwiies disponibles y el

tai, diafruíanao en este caso cíe una bo- 
niticación extraordinaria del 10 por 100 
ae aquél.

Alt. dñ. Acordada la concesión pro
visional ue que iraca el anlcuio 33, se 
comunicara por conducto del Delegado 
provincial al interesado, al objeto de 
que haga cuns.ar su «cepiacion, tir- 
manao el oparcunu compromiso, ai que 
ae unirá el ue las personas que garan* 
ucen ex pago.

La entrega del Semental se efectua
ra en ei sitio que en cada caso se ae- 
¡.ermine, previo el pago del primer pla
zo de su importe.

Caso de no aceptar el interesado la 
concesión, el Delegado provincial dará 

i cuenta con urgencia a la Dirección ge i

Núm. 1639
AYÜNT 0 DE SANTA EUGENIA
Terminado ei repartimiento general 

para cubrir el déficit del presupuesto 
del corriente ejercicio, con arreglo al 
B, D, de 11 de Septiembre de 1918, es
tarán expuestos al público los docu
mentos a que hace referencia el articu
lo 95, por término de quince días, a 
contar del siguiente al en que se publi
que este anuncio en el B. O, durante 
cuyo plazo y ios tres días siguientes se 
admitirán las redamaciones que ue pro
duzcan conforme dispone el articulo 96 
del citado R. D,

Santa Eugenia 23 Julio 1923.—El 
Alcalde, Bernardo Orespi,

Núm. 1641
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

¿probadas por esta Corporación las 
cuentas municipales eorrespsndientea 
al presupuesto da 1922 23; quedan ex* 
puestas al público eu esta Casa Gonsli» 
torial para efectos de reclamación da» 
rante el plazo de quince días, contados 
desdo el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B, O, de la pro* 
vincia. *

Capdepera 23 Julio de 1923—Ei Al» 
calde Presidente, Miguel Aizina.—El 
Secretario, Pedro José Vaquer.

Núm, 1642 
neral para su adjudicación a otro solí- I El plano proyecto para construcción 
citante, I de un matadero público en esta munici-

Ni el interesado ni los firmantes que- I palidad, se hallará de manifiesto en es- 
darán exentos de la obligación de abo- I ta Casa Consistorial para efectos de te
nar el importe total, aunque el caballo | clamaoíón durante el plazo de treinta 
muera o quedara inutilizado. El pago I dias, a contar desde el siguiente al de 
del seguro del Semental será de cuenta [ la inserción del presente anuncio en el 
y riesgo del paradista, I B, O. de la provincia,

. , . j । n- v I Capdepera 23 de Julio de 1923,—ElInstrucciones de la Dirección Alc^e preaidente| Miguel Alzma—El
La fecha a que se refiere el artículo I gecretari01 Pedro Joeé Vaquer.

32, será por este año antes de 15 de I '
Septiembre próximo, y pasada ésta no I 1657
TaX" P°r nln8Ún “Oti’° Pr6"°' ALCALDIA DE MABRATXI

La entrega de los Sementales se efec- I Formado el repartimiento, en sus 
tuará antes del l.° de Diciembre y tea- | partes Real y Personal, para cubrir el 
drá lugar en la Yeguada de la 4.a Zona I déficit del presupuesto para el actual 
Pecuaria (Córdoba), abonándose en el I ejercicio 1923-24, se anuncia por el pre
acto de la entrega ei importe de los mis- I sente que permanecerá expuesto al pú- 
mos con arreglo a lo dispuesto en los | blico en la Secretaria de este Ayunta- 
artículos 33, 34 y 35, y caso de no ha- ¡ miento por espacio de quince dUs con- 
berse hecho el paradista entrega del I tados desde el siguiente al de la apa- 
caballo, en la fecha antes mencionada, | rlción en el B. O., durante cuyo plazo 
se considerará que renuncia al mismo, I y tres dias más se admitirán las recla- 
disponiendo la Dirección de dicho Se- I macíones que contra el mismo se pro
mental, que podrá ser concedido a otro ¡ duzcan con arreglo al articulo 96 del 
que lo hubiese solicitado. | Real Decreto de 11 de Septiembre de

Los Sementales que figuran en la I 1918, 
presente relación, estarán a dispósi- I Lo que se hace público para conocí- 
cíóa de los paradistás que deseen ad- | miento de las personas y entidades en 
quirirlos, en la Yeguaca antes meucio- I dicho repartimiento. • 
nada, cuyo primer Jefe señalará días y I Marratxi27 de Judo de 1923.—El Al
boras en quo puedan ser vistos, pudieu I calde, Jaime Bestard. 
do los solicitantes dirigirse directamen- I ——
te ahmismo, para todos cuantos deta- I Núm, 1633
lies deseen. I AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

D*cho Establecimiento llevará la I pu íb io
contabilidad de todo cuanto a esto se I 
refiere, haciéndose entrega del impor- I i ornados los apéndices ai amuiaia» 
te de los Sementales, y teniendo cuida- I miento de la riqueza rustica y pecuaria 
do de reoiamar los plazos en la fecha | da éste pueblo quo n .u de servir de ba- 
ordenada y el reintegro al Tesoro de I se para la confección de ios repartí- 
las cantidades percibidas por este con- | míenlos de la contribución territorial 
Oepto I sobre dicfi» riqaez» correspondiente al

Ei orden de preferencia para la con- | próximo año de 1924-25 estaráu ex- 
cesion será con arreglo a lo dispuesto i pues os al publico a etectos da reala- 
en el párrafo 3.® del articulo 33, y en mación en la Secretaria de este Ay un- 
igualdad da condiciones al que prime- lamiente desde el 1. ai 10 de Agosto 

1ro lo hubiese solicitado. I próximo.___  I Oampos del Puerto a 30 de Julio de 
Núm. 1689 I 1923.—Ei Alcaide accidental, Oosme

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA I Proúens,—Ei Secretario, Lorenzo Xa-
i UJQjQAiHabitado sido aprobado por este I

Ayuntamiento de mi presidencia en se- I Num, 1690
sión del día 26 de los corrientes el pre- I v n MTA u il ^t h  nie Ai armiA 
supuesto extraordinario formado por | AYUNTAMIENTO DE AL 
esta Uomisióu de Hacienda se exppne I Terminados ios apéndices al amulan 
ai puonco a efectos de reclamación por I ramiento de la riqueza rústica, pecua* 
espacio de 15 mas hábiles que empesa- I ría y uibana para el próximo ejercicio 
rán a contar desde la inserción del pre- I de 1924 25, estaráu expuestos ai públí- 
seute anuncio en ei B. O. de esta pro- I co a efecto de reclamación en la da- 
vincia, pasados los cuales se someterá I cretaria de este Ayuntamiento desde el 
a la discusión y votación definitiva por | día primero al quince de Agosto pró- 
la Junta Municipal. I ximo.

La Puebla 31 de Julio de 1923.—£1 I Alcudia 30 de Julio de 1923,—El Al< 
Alcalde, Jaime Raynés. 1 calde, Jaime Qués.

M.C.D. 2022
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Nú m . 1691 

ALCALDIA DE Sa NTAÑY 
F jadas deflai lvamanue las cuencas 

municipales de easa localidad corres» 
pondientes al ejercicio de 1922 a 23, con 
los documentos que las justifican, pre
via censura del 8r, Regidor Sindico, se 
hace público que las mismas se halla • 
rán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 15 
días, al objeto de qae cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones u observaciones que estime 
por conveniente, en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicho plaio, 
no se admitirá ninguna.

rantañy 31 Julio de 1923,—El Alcal
de, Jaime Ant. Ciar.

Núm. 1589
AYUNTAMIENTO DE FELANÍTX 
Nota de loa jornales empleadoe du

rante la presente semana,
Juan JuliA, por 6 jornales 21,00 pe

setas,
Juan Adrover, por 6 id, 21*00 id, 
Jaime P ña, por 6 id, 21 00, Id, 
Jaime Obrador, por 6 id, 19*50 id, 
José A;bons, por 5 id. 20*00 id.
Importa ¡a presente nota las figura

das ciento dos pesetas cincuenta cén
timos,

Felanitx 14 Julio de 1923.—El Al
calde, Baltasar Nicolau,- Ei Secretario, 
Mateo Rosselió.

Núm. 1653 
JUNTA GENERAL 

DEL REPARTIMIENTO DE 0APDIP8RA 
El repartimiento general sobre utili

dades para cubrir el déficit del presu
puesto de esta municipalidad correspon
diente al actual ejercicio económico de 
1923 24 formado coa sugeolóa a los 
preceptos del Real decrese de 11 de 
Septiembre de 1918; permanecerá ex
puesto al público en la Secretarla del 
Ayuntamiento, durante el plaso de 15 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Opio l a l  de la provincia

Durante el referido plazo y 3 días 
después, serán admitidas cuantas recla
maciones se presenten en dicha oficina 
respecto del expresado repartimiento, 
con arreglo a lo que establece el Real 
decreto citado.

Capdepera 27 de Julio 1923.—El pre
sidente, Juan Óaucho.

Núm. 1658 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Habiéndose solicitado por los herede

ros de D. Juan Galmés y Maiberti la 
devolución de ia fianza que éste preotó 
para garantir el buen desempeño de su 
cargo de procurador del Juzgado de Ma> 
nacor, se anuncia al público por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia a 
fio de que las personas que se conside
ren con algún derecho contra la men
cionada fianza, puedan deducirlo ante 
la Sala de Gobierno de esta Audiencia 
dentro del término de 6 meses a contar 
desde ia inserción do este anuncio.

Pama 28 de Juno de 1923.—Jaime 
tierra, ¡Secretario,—V.e B.*—Bravo,

Num. 1650
Don A/aximiano Br^vo Pere^ Presidente 

de la óala de paciones de u Audiencia 
de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

¡lama y emplaza a Pabio avivador y 
Claaera S‘Ealeva, de diez y seis 
años de edad, hijo de Miguel y de Mar
garita, soltero, marinero, natural de La 
Puebla, vecino quefué de esta ciudad y 
actualmente de iguprado paradero, pro
cesado en causa sobre hurto, para que 
dentro del término de quince días a 
contar desde la inserción de la presen
te en la GaeeU de Madrid., se presente 
ame esta Audiencia a Un de señalar nue
vo día para la celebración del Juicio 
oral de la expresada Causa bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde»

Por tanto; se encarga a las Autori
dades e individuos de la policía judicial 
procedan a 1a busca y captura del refe- 

Hdo procesado, y conseguido lo con
duzcan a la Prisión de es’a Ciudad a 
dÍRoosición de este Tribunal,

Dado en Palma de Mallorca a veinti
séis de Julio de mil novecientos veinti
trés,—MAXirniano Bravo,—El Secreta
rlo, Luis Oanals.

Núm, 1679
Don Ismael Rodrigue^ Solano r TarriOt 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y a los agentes 
de policía judicial procedan a la busca 
y detención a disposición de este Juz
gado del sujeto José Llabrés y Bujosa 
de unos veinte y siete años de edad, de 
estatura regular y vestía un traje color 
plomlso el dia diez y seis de Mayo úl
timo al vender por la canVdad de se
tenta y dos pesetas an la villa de Cam
pos del Puerto una bicicleta a Juan 
Aguíló Forteza la que fué sustraída a 
Sebastián Mesquida Berra del café Can 
Maganet de esta Capital, El Llabrés 
tiene que ser oído en la causa que por 
tal sustracción me hallo ins ruyendo,

Palma veinte y ocho de Julio de mil 
novecientos veinte y tres. - Ismael Ro
dríguez Solano,—P. O. del Secretario. 
— M guel Oiivor, oficial auxiliar.

Núm. 1656
D. Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente y en virtud de provi

dencia de fecha de ayer, recaída en la 
pieza de premio por pago de multas y 
costas, instruida en virtud de exhorto 
de la comandancia de Marina de Pal
ma, dimanante éste, de decreto audito- 
riado del Exorno. 8r. Capitán General 
del departamento de Cartagena, dado 
en ejecutoria de la causa sobre contra
bando da tabaco, seguida contra el ve
cino de Alaré, Cristóbal Ripoll Rotger, 
se saca a pública subasta por término 
de veinte días, como propia del deudor 
la finca que a coniinuaclóo se derribe.

Pieza de tierra con caseta denomina
da «Las Viñetas» ska en el pago del 
mismo nombre, de una cuarterada de 
extensión, lindante al Sur, con camino 
de estableceioret, al Oeste con camino 
vecinal, llamado de Alaré, al Norte 
mediante pared coa tierra de Antonio 
Vallés y ai Este con tierra do sucesores 
de Juana Ana Compañy. Está justipre
ciada en cinco mil péselas.

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes:

1 .* Para tomar parte en ella debe
rán los llcitalores consignar previa
mente una cantidad igual por lo manos 
al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la su 
basta; cuyas cantidades consignadas se 
rán devueltas después del remate, ex
ceptuando la del que lo haya obtenido 
a su favor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dei ava
luó de la finca respectiva,

3 .a 8a advierte a los lícitadores que 
no se han suplido previamente la falta 
de tuulos de propiedad y que deberán 
conformarse con los que aparezcan en 
ios autos, que estarán de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan exami
narlos los que desean interesarse en la 
subasta,

4 .a Las cargas o gravámenes ante 
riores y ios preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogada en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5 .a En cuanto a ia práctica de las 
inscripciones omitidas y al otorgamien
to de las escrituras de venta, se obser
vará lo prevenido en la regia 5.a del 
articulo 103 del vigente reglamento hi
potecario.

6 .a Para el remate de la anterior 
descrita finca queda señalado el día 
treinta de Agosto próximo venidero a 
a las once en la Sala Audiencia de este 
Juzgado,

7? Los gastos de subasta y los su
cesivos serán de cuenta del rematante.

Y para que llegue a conocimiento de 
todos los que quieran interesarse en la 
repetida subasta, se expide el presente 
en la ciudad de Inca a veinte y seis de 
Julio de mil novecientos veinte y tres. 
—Luis Díaz.—El Secretario, Miguel 
Sampol,

Núro. 1686
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera ins

tancia del dtstritojde ia Catedral de esta 
ciudad de Palma de Mallorca se sigue 
juicio declarativo de menor cuantía pro
movido por D. Ignacio Pomar y Taron- 
gl contra los herederos ignorados de 
D. Antonio Olar y Mir, para que otor- 
gen escritura pública de cesión, a favor 
del demandante Sr. Pomar y Tarongi, 
de la obligación hipotecaria nominal 
número once del Teatro Lírico de esta 
ciudad, en cuyo juicio se ha dictado la 
providencia del tenor siguiente:

«Palma ve nte y trés de Julio de 1923 
—Por presentado el anterior escrito 
con la obligación que se devuelve, úna
se a los autos de su razón y acordando 
al escrito de demanda oidinaría de me
nor cuan'ía folio 9, de la misma se con
fiere traslado con emplazamiento a los 
herederos desconocidos de D. Antonio 
Ciar y Mir, haciéndoles la notificación 
y emplazamiento por medio de edictos 
en la forma que ordena el articulo 269 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, ín- 
seriándolas en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se
ñalándose a dichos demandados el tér
mino de catorce dias para comparecer 
en el juicio. Lo mandó y firmó el Señor 
Juez, doy fe,—Solano.—Ante mi, Se
bastián Gazá».

Y para que sírva da traslado y empla
zamiento a los herederos desconocidos 
de D. Antonio Ciar y Mir, se expide la 
presente, con la prevención de que si 
no comparecieren dentro del término 
expresado en la preinserta providencia 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Palma de Mallorca veintiséis de Jallo 
de mil novecientos veintitrés. —Grego 
rio Jaume, Oficial auxiliar.

Núm. 1680
PARQUE DE INI EN DEN CIA 

DE Pa LMa
Resúmen de venluiores y precios 

m&ximcs da los artículos adquiridos 
por el Parque de Intendencia de Palma 
de Mallorca durante la seguuda quin
cena de Julio de nrl novecientos veinte 
y tres.

Señores Alzamora S. A Palma; ha
rina para pan de Hospital a Sesen a y 
cinco pesetas el Qm.: Sal, a siete pese
tas el Qn,; Cebada, a treinta y cuatro 
pesetas ochenta y cinco céntimos el 
Qm.; A. D. Mateo Jordá, Palma; Paja 
para pienso, a once pesetas cincuenta 
céntimos el Qm. D. Pedro A. Rosselló, 
Buñola; Lefia para hornos, a seis pese
tas cincuenta céntimos el Qn,; Carbón 
de cok, a doce pesetas el Qmt; Carbón 
mineral del país, a cuatro pesetas el 
Qm.; Leña gruesa, a seis pesetas no
venta y cinco céntimos el Qo).; D. Juan 
Ramón, Palma; Aceite a una peseta 
cincuenta céntimos el litro; Jabón, a 
una peseta diez céntimos ol kg»; Sosa a 
cincuenta y cinco céntimos, el kg.;

Nota.—En estos precios están inclui
dos los descaemos reglamentarios, car
gas, contribuciones y los gastos de aca
rreo, entregar y pesar.

Palma 30 de Julio de 1923.—El Jefe 
del Detall, Alonso Comas, ‘

Núm. 1671
Don Domingo Picorneli Amengua!, Ofi

cial Segundo de la Reserva Naval, 
Juez Instructor da la (Jomau-iancia 
de Marina de esta provincia, 
Por el presóme edicto hago sabor 

que habiendo sido encontrado y extraí
do del mar un bocoy vacio coa la mar- 
ma «Estrella» y número 2,08/, lo que 
se hace público por el presente edicto 
a fin de que loa que se consideren due
ños del mencionado bocoy puedan por 
si o por medio de apoderado presentar

se ante este Juzgado a deducir sus da. 
rechos en el plazo de treinta dias con. 
tados desde su publicación en el Batg. 
t in  Of ic ia l  de e^a provincia,

Palma 26 dejJulio de 1923,— Domin
go PicornelL

|Núm. 1654 
REQUISITORIAS

Prast Costa Juan, natural de San 
Rafael (Ibiza) hijo de Vicente y de Mar
garita, comparecerá en la Comandan
cia de Marina de Ibiza en el término 
de treinta di as a partir de la publica
ción de la presente ante el Juez Ins
tructor, Alférez de Navio de la (E.R.á.) 
Don Rafael Merlta Martínez, con el ñn 
de notificarle el resultado del expedien
te que se le sigue por falta de presenta- 
cien el di* veinte de Diciembre del año 
mil noveciento veintidós en la Coman
dancia de Marina de Ibiza a recoger 
su cartilla Naval.

Ibiza 26 de Julio de 1923,—El Juei 
Instructor, Rafael Merita,

Núm. 1661
Mayan? Berra José, hijo de MírláM 

y María, natural de San Francisco, 
Formenter», de estado soltero, domicl- 
ciliado ea San Francisco, Formentera, 
de 20 años de edad, señas particulares} 
cuerpo alto, ojos negros, cejas y pelo 
castaño, frento, nariz y boca regular, 
color sano, barba naciente, particula
res, tiene una cicatriz en la parte su
perior de la m»no derecha, a quien es 
le Instruye, expediente por falta de 
presentación el día 20 de Diciembre de 
mil novecientos veintidós a recoger su 
cartilla nava); comparecerá en el tér
mino de 90 días a contar desde la pú- 
blicación de esta requisitoria, ante el 
Jaez Instructor Alférez de N a v io  de la 
(E, R. A ) de la Armada üoa Rafael 
Merlta Martínez, a responder de los 
cargos que en el mismo le resulten, 
advirtiéndole que de no verificarlo seré 
declarado prófugo.

Ibiza 22 de Julio de 1923. —El Jueí 
Instructor, Rafael Merlta,

Núm. 1659
Mayans Berra José, h jo de Mariano 

y María,- natural de San Francisco, de 
estado so tero, domiciliado en San Fran
cisco, de 20 años edad, señas partícula* 
res; cuerpo alto, ojos negros, cejas y 
pelo castaño, frente, nariz y boca regu
lar, co*or sano, barba naciente, partí- 
cu sres, tieae una cicatriz en ia parta 
superior de la mano derecha, a quien 
se le instruye expediente de prófugo 
por falta de presentación para sa in
greso en el serv cío el día primero da 
En^ro de mil novecientos velultras; 
comparecerá an el término de 90 días a 
contar desde la publicación de esta ra* 
quisitori», ante el Jaez Instructor Aifa* 
rez de Navio de ia (E. R. A,) do la Ar
mada Don Ruf rel Merlta Martínez, ® 
responder de los cargos que en el mía* 
mo, le resulten, advirtiéndole que de no 
verificarlo será declarado prófugo.

Ibiza 22 de Julio de 1923.-El Jueí 
Instiecior, Rafael Merita.

Num, 1678
BANGO VITALICIO DE ESPAÑA 

COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUIOS

Domicilio Social Rambla de Cataluña 
Barcelona

Habiéndose extraviado la póliza nú* 
mero 48.662 y el duplicado de la mia018 
que previos requisitos legales expidió es' 
ce Banco con fecha 14 de Septiembre 
1900, a favor de D, Eluardo Liuob J 
Tomás, de Palma de Mallorca C^416 
res), se hace público por medio del pr 
seme anuncio a fin de hacer 
que sí no fuesen presentadas en 1» ,
mínistración de la Compañía denU0 
término de 30 dias a contar desde 
serción de este anuncio, se t0üdl^o)jag 
nulas y sin efecto y serán BU8titul 
por otro documento de igual fu®raá 
valor. ka.

Barcelona 20 de Julio 1923. — 
ministrador, V.Muntadas.
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